
Ndm. 13. Sábado 13 de Febrero de 1841. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple niím. 32 á 4 rs. 
al mes en esta ciudad - y 8 
para fuera franco de porte. 

• a > N o se dará curso á ningu-
na reclamación, n i se inserta
rán los anuncios que se d i r i 
jan sí no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

L a academia de medicina y c irugía de esta 
capi ta l , como encargada inmediata de la poli
cía í'acuitativai, ha recurrido i mi autoridad eo 
solicitud de que se dicte alguna providencia 
capaz de remediar los escasos y considerable nú-
inero de intrusiones que se observan en los d i fu -
renf s ramos de la ciencia de curar, ejerciendo 
la medicina y c irugía y practicando otros actos 
personas que cerscen absolutamente de t í tulo a l 
guno que les autorice, y aun de los mas remo
tos conocin-.ient.js. E n su consecuencia y á fio 
de prevenir Tos males que causan en los pue
blos los intrusos j charlatanes con grave perjui
cio de la salud públ i ca , .ha acordado: que los 
ayuntamiéfftos vigilen cuidadosamente sobre este 
punto interc-iante, en el concepto de que s¿rán 

"responsables de los males qus se ocasionen por 
su tó léranc í í : que bagan entender á los profeso
res de los pueblos respectivos que bajo su res
ponsabilidad presenten dentro del preeiso término 
de treinta dias sus títulos 3 lo» subdelegados de 
los partidos, y v ! | i i e a para que ninguno se es-
ceda de Fas facultades que en aquellos les estaa 
soñaiadas bjjo las penas determinadas en los re
glamentos vigentes, que serán aplicadas sin coa-
sideración de n ingún genero á ios transgresores. 
Zaragoza Q de Febrero de 1 8 4 1 . — f o s é P u l -
duiles. 

ol s íñübsso iq »» % slueleufi b s - v q SÍ m'. ,. í 

Si se presentase en alguno de los pueblos de 
esta provincia Pedro L a m b e a , casado, natural 
de Ve l i l l a , de 3 0 anos de edad, estatura cinco 
pies, ojos azules y cara bastante pecotosa, los 

alcaldes constitucionales, b a j ó l a mas estrecha res
ponsabilidad, procederán á su arresto y ocupa
c ión del pasaporte; remitiendo uno y otro coa 
toda seguridad á este Gobierno pol í t ico para las 
providencias convenientes. Zaragoza 9 de F e 
brero de 1 8 4 1 . — J o s é Puidulles . 

Por providencia de! S r . D . Antonio de L a f i -
guera, Alcalde primero constitucional de la pre
sente ciudad de Zaragoza, se procederá en las c a 
sas de su habitación calle del Coso núra. 168 el 
Mártes próx imo 16 del actual 3 las once de su 
mañana , á la venta, tranza y remate de una casa 
sita en la calle del Portil lo, demarcada en su 
azulejo con el número 6 , valorada por peritos 
arquitectos en 5 1 1 4 rs. vn . comprendido todo 
lo perteneciente á carpintería y herrages que 
contiene la misma. L o s licitadores que de
seen hacer manda ó postura se presentaran el es
presado dia y hora en el despacho de su mer
ced, y se rematará en favor del que la haga mas 
ventajosa. Dado en Zaragoza á 10 de Febrero de 
i 8 4 i . = J o a q u i n Qui l ez . 

Por disposic ión de la Junta económica de presidios de 
esta capital, se subasta para el dia 18 dei actual y hora 
de las once de la mañana en las oficinas de la Gefatura 
polít ica bajo la ptesidencia del Sr. Gefe, el rancho y 
utensilio para los presidarios de esta plaza. Los pliegos 
de condiciones se hallarán de manifiesto en la oficina de 
dicha Gefatura pol í t ica . 

E n virtud de igual d i spos ic ión y bajo la presidencia 
del mismo Sr. Gefe pol í t ico , se subastarán en igual dia, 
paraje y hora 500 vestuarios compuestos de chaqueta, 
gorra de paño, camisa y pantalón de lienzo como los que 
se hal larán de manifiesto en el seto de subssia. Los que 
quieran interesarse en ambas contratas podrán servirse 
acudir el referido dia y hora al paraje insinuado. Z a r a 
goza i . s de Febrero de i 8 4 i . = ; P o r mandado de S. S.=: 
Bernardino Cabrero. 
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I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 

D E Z A R A G O Z A . 

H a l l á n d o s e vacante la plaza de oficial ún ico de 
la Tesorer ía de Rentas de esta provincia dotada 
t o n 8000 rs. anuales, y deb.i¿ndó p rocede r í e -á su 
p rov i s ión con arreglo á las ó r d e n e s , vigentes-J ¡o 
hago saber SI p ó b ü c o , para que los ' tpie se consi
deren con los méri tos y circunstancias necesarias 
pata su d e s e m p e ñ o , presenten en la Secretar ía de 
estf Imendencia sus solicitudes en el preciso t é r 
mino de diez dias contados desde el de la fecha. 
Zaragoza 12 de Febrero de I.J^Í.= Pascual de U n -
ceta. 

E l Intendente mi l i t a r de l D i s t r i t o de Ar*gon. 
Hace ' s iber ; que por arden de la Regencia p r o 

visional del Rci i i r t de 29 de Enero p r ó x i m o pasa
do, comunicada por el Excrao. Sr. Intendente ge
neral mil i tar en / . 0 del actual se saca á púb l ica 
subasia el servicio de utensilios para las tropas del 
E jé r c i t o en el Dis t r i to de Navarra ^ tres p r o v i n -
cias Vascongadas, para c a y o acto que se ce lebrará 
á la vez en los estrados de la Intendencia general 
,mil i tar y en los de la del refetido ü i s t r i r a esta^ 
M e c i d a en V i t o r i a , ' se ha servido dicho Hiccmo. 
Sr. Intendente general mi l i ta r señalar el dia /«f deí 
corriente mes y d'oce horas en punto de su ma
ñ a n a . Los que quieran interesarse en el reterid© 
servicio p o d r á n acudir á los puntos y hora señala
dos por sí ó por personas leg í t imamente autoriza-i
das, y antes si gustan á las respectivas Secretar ías 
á enterarse del pliego; general de condiciones que 
se hal lará de manifiesto, en el concepto, de que, 
finalizado el acto, se adjudicará el remate en favar 
del mejor pos'tor, sin que después se admita me-
jora: alguna pór ventajosa que sea. ' Zaragoza <S de 
Febrero de 18^ / .=F ta i i c i sco Fontela.=;Joaquin M e -
lendteras. Secretario. - eiJ fBJt í f tV ú í .EncBcni 

Otro. Hace saber: que por orden de la Regen
cia provisional del .Reino de 2_p de.Enero p r ó x i m o 
'pasado, comunicada por el Excmo. Sr. Lut ru ien te 
general militar^-eii 1. ü del actúaf, se s a c á ' á p u 
blica subasta el ' fé'ivicio de hospifalidad' mi l i t a r 

•para las tropas del : E j é r c i t o en e l •Distrito de N a 
varra y tres p.rov 
<|ue se ce lebrará 

_ tendenria genera 
"Viod D i s t r i t o cst 

,s vascongadas^ paracoyo-acto 
yezi en los estsados deda I n -

litar y en los de la del r e f j -
j ída en V i ^ o r i , ! , se, ha serwido 

dicho Excmo. Sr. Intendente'general mil i tar Seña
lar el dia 16 del corriente mes y 12 horas en p a n 
t o de su mañati'a; Los 'que quieran interesarse en 
el referido servicio podran acudir á los puntos y 
hora seña lados .por sí ó por personas k-gí t imamente 
autorizadas, yantes si gustan á las respectivas. Se
cre tar ías á enterarse del pliego' general de condi
ciones que se hal lará de manifiesto, en,el concepto 
de, que finalizada el acto se adfadicará el remate en 
favof. del mejor postor, sin que después se admira 
mejora alguna por -ventajosa q u é sea. Zaragoza (> 
de Febrero,de iS<n.=Frant;isco -Fontcla.arjoatjuin 
Melendreras, Secretario. 

to de la Regencia provisional del Reino de 39 de 
Enero ú l t imo , para contratar el trozo de carrete
ra que desde el puerto de Piqueras, pasando por 
esta Capi ta l , liega hasta los confines de la Prov in
cia de Guadalajara, conforme á ios planos forma
dos por el Ingeniero de Caminos D . Manuel 
Caballero Zamorategui, como parce del camino ge
neral que ha de construirse desde Logroño á la Cor
le. Se halla asimismo autorizada para admi t i r co
mo base de la subasta las proposiciones hechas 
para ía referida cons t rucc ión en el t é rmino de es;ta 
p í o v i n c i a por D . Clemente Mateo Saga; ta, que 
son las siguientes. 

í . a Darla concluida en el t é r m i n o de cuatro 
años . 

2.a Percibir en cada uno de ellos ¡a cantidad 
de jooS) rs. v n . hasta su total reintegro. 

3 .S Empezar á recibir á cuenta seis meses des
pués de haber dado pr incipio á las obras. 

4, ; r Cons ignar á su favor el Producto de los 
portazgos que se vayan estableciendo. 

5. a Quedar á cargo de la D i p u t a c i ó n la idem— 
nizacion de los terrenos y edificios que se ocupa
sen por el t ráns i to de aquella. 

(T.a A d m i t i r ó no para los trabajos las brigadas 
de presidarios. 

7.a Y que se le abone, previa tasac ión , el i ra-
porte de las obras construidas en ci for tu i to caso, 
de qup sobreviniese una guerra, dándose le las se
guridades necesarias. 

Po. , tanto ha acordado la D i p u t a c i ó n : 
- 1. 0 Señalar para su remate las once de la ma

ñana del dia í . 0 de Marzo p r ó x i m o . 
2. 0 Que se Inserte este anuncio en la Gaceta 

de la Corte y Boiet in oíiciai de la provincia. 
j . a Y que se impriman ademas los ejempla

res necesarios para su fijación en otras.' 
Todo lo que se hace^aber al púb l i co para c o 

nocimiento de los que quieran interesarse en la 
cons t rucc ión de ¡a carretera proyectada. Soria 3 
de Febrero de j S 4 / . = M i g t t e l Antonio Camacho, 
Presidente.—Por acuerdo de S. E.=.Isidro M a r í a 
M a r t í n e z , Secretario, 

Por providencia de! M . í . Sr. D . V a l e n t í a 
Mora l e s de Rada, V i c a r i o genera! capi tu la r de 
la S t l . Iglesia Me t ropo l i t ana de Zaragoza , r e » 
í ' rendada por su uotar io D . J o a q u í n G o n z á l e z , 
en e í espediente de e jecuc ión contra bienes del 
d i fun to D . C r i s t ó b a l A r g u e h , Racionero que fué 
de dicha Sta. ig les ia , se c i t a , llama y emplaza á 
los herederos del espresado Á r g u c h , para que en 
e l t é r m i n o de t re in ta dias que se c o n t a r á n des
de el anuncio de este edic to , comparezcan á 
deduci r los derechos que puedan asistirles en la 
r e p o s i c i ó n del proceso y ciernas dil igencias sub
siguientes, bajo aperc ib imiento de que pasado d i 
cho t é r m i n o sin haberlo verif icado sin mas c i 
t a c i ó n se pa sa r á adelante y se p r o c e d e r á á lo 
d e m á s que corresponda en jus t i c i a . 

Esta D ipu tac ión . se halla autorizada por Decrs» 



TESORERIA D E R E N T A S DE ZARACTOZA. MES DE D I C I E M B R E DE i S ^ c 
Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las cajas de totales de dicha Tesórefia y depa-

sitarias subalternas en el indicado mes y de Id distribución que de ellos se ha ejecutado con arreglo a Reales 
érdenes é instrucciones. 

CARGO. Reales ve l lón . 

'or 

Existencia que resultó en fin del raes anterior. . . . . . . 120 345,13 
Recibido por equivalentes á provinciales. . 226.158,33 
Por paja y utensiJios. * 64,781,28 
Subsidio industrial 4.711,17 
Por aguardientes. . . . . . . . . , 1.254,16 
Por penas de cámara , 84 497,27 
Por aduanas. . . . ." .: . . . . 14.8,56,20 
Por comisos. . ' 5*661,24 
Por tabacos 324.490,10 

sal . 38.281, 7 
40.207, 4 

6,18 
1.657,19 
1.800,18 

. i 187, 
150,17 

2.626.22 
11.650, 
49.273, 8 

588.766,10 
1,127,29 

26.266,221 
. . 44.101,28 

3-I35,33 

Por papel sellado. . , . . 
Por documentos de giro . . . . 
Por salitre azufre y pólvora. . . jroq . i - ' V ^ . U ¿ 
Por fincas de la Hacienda públ ica . 
Por reintegros. . . . , . . . . . . ( ip i ípB / . i s. 

Por descuento gradual de sueldos. 
Por el 10 por loo de Administración de part íc ipes. . . . 
Por derecho de lanzas. . . 
Por arbitrios de Aulort izacíon. . í 
Por contr ibución extraordinaria de guerra moderna. . . . 
Por id . i d . antigua. . . . . . . . . . . . é . . 
Por partícipes de aduanas. -. 4 » . . • . 4 .- . . . . . 
Por depósitos de comisos. . . . . . 
Por depósitos gubernativos. 

Total. 
D A T A . 

Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases 
Por i d . de gastos ordinarios y estraordinarios de todos ramos. . . 
Por consignaciones á fábricas. 
Por devoluciones de todas clases. . . . 
Entregado al Banco Espa- ¡j De 3? parte de tabacos. . 88273,15,) 

ñol de S, Fernando. . . cDe 5? id. de papel sellado, 5.752,16^ 
Por satisfecho á part ícipes de Aduanas • • 
Por trasladados á la caja de líquidos del Tesoro • . • 
Por id . á la de Amortización 

*-65.5 99?;15 

34.631,21 
53.296,27 

4.897, 9 
29.181; 8 

94.025,31 

26.266,22 
1.260.675,21 

2.942,18 

Total. . . . . . 1.505.917,21 
R E S U M E N . 

Importa el Cargo - i -655-997»r5 
Idem la Data . • • . i ^ c ^ W * 

Existencia para el siguiente mes. . . 150.079,28 

La cual se halla 

En papel. 84.793,¡ 
En metálico 65.286,10^ 15ó.o79,28 

Igual. 

Zaragoza 28 E a e r o de i 8 4 i . z z S ¡ m o a Roby de V¡ves.=:Matiano Ruiz de Mendoz3 .=V.0 B.p=;Unceta. 



- T E S O R E R I A D E R E N T A S D E Z A R A G O Z A . M E S D K D I C I E M B R E D E i ^ o . 
Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las Cajas de líquidos de dicha Tesore r í a f D e p s -

sitarías subalternas, y de la distribución que de ellos se ha hecho con arreglo d Reales órdenes 'é inslrucciones. 

C A R G O . Reales ve l l ón . 

Existencia que resultd en fin del mes anterior i42-I65?33 
Por entregas hechas por ias Cajas de totales del producto de las 

rentas en metálico y efectos 1.260.675,21 
Por reintegros. . . . ' . . . . 6.6,5,5,17 

Total. 1.409.497, 3 

. . . . . Data, . . . . . . . . . 
Por satisfecho al Ministerio de Gracia y Justicia 127.576,12 
Por id. al de Guerra.. 1.04.5.824, 2 
Por id . al de Hacienda. . 
Por id . al Banco Español de S. Fernando por la contr ibución es-

traordinaria de Guerra 
Por pagarés del Tesoro de la ant ic ipación de 200 millones cupo

nes de intereses y otros efectos. . . . , 
Por libranzas de la Dirección general del Tesoro públ ico . . . 

70.268,14 

2.328, 9 

18 950, 
3 .500, 

Total. I .268.447, 3 

RESUMEN. 
Importa el cargo. , 1.409.497, 3 
Idem la data . , 1.268.447, 3 

Existencia para él siguiente mes . . . 
. . La cual se haíia 

En pagares del Tesoro de la anticipación de 200 millones 60.650, 
En billetes de id . de la requisición de caballos. . . . 80.400, 

141.050, 

141.050, 

lüual. 

Zaragoza 28 de Enero de 1841.= Simón Roby de Vives.= Mariano Ruiz de Men-
doza.zrV? B?=:ünceta. 

L a plaza de organista dé la parroquial de Pe-
drola se halla vacante, su dotación consiste .en« 
24 cahices de trigo anuales cobrados por su 
ayuntamiento: la persona que quiera solicitarla 
se dirigirá al ayuntamiento de dicha vil la en 
el término de 15 dias, advirtiendo que si el pre
tendiente es eclesiást ico podrá proporcionársele 
a lgún a u m í n t o por razón de la misa. 

Las conduras de médico y albeitar del pue
blo de Alborge se hallan vacantes, la dotación 
de la primera consiste en 2 0 0 0 rs. vn . y la de 
la segunda en 1 0 0 0 , cobrados por et ayunta
miento en S. Miguel de Setiembre-, los aspiran
tes á ellas dirigirán sus solicitudes francas de 
porte hasta el 21 d í l actual en que se proveerán. 

D . Marcial G i l , preceptor de latinidad de la 
vi l la de Beichite, admitirá en su casa pupilos y 

medios pupilos, de quienes tendrá ¿1 mayor c u i -
dado -y esmero, no solo respecto á-su enseñanza 
en la gramát ica , en que ahorrarán una parte de 
tiempo, si es que también respecto á su edu
c a c i ó n , comodidad y demás. Los padres ó inte
resados que gusten colocar a lgún alumno á pu-
pilage ó medio pupilage, se avistarán coa dicho 
preceptor. 

L a i yervas de! Boalar de Quinto con su carni 
cería se arrienda por término de un año que dará 
principio en 1. 0 de Mayo del corriente año j f 

•finará en 3 0 de Abri-1 de 1 8 4 2 , siendo su remate 
. e l c ' i a 21 del .actual, el qua quiera hacer postura 
se presentará á las once de la mañana de dicho 
dia en las casas consistoriales donde se enterará 
de los pactos. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


